
 

 

 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

www.fipa.unac.edu.pe  
fipa.mesa@unac.edu.pe  

4201590 anexo 2184  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARIA ACADÉMICA  

Bellavista, 14 de marzo del 2025 

Señor:  
Presente. – 
 
Con fecha catorce de marzo del  dos mil veinticinco, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°073-2025-CFIPA 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO 

Visto, en el  punto 7 de la agenda de la sesión  extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha  martes 12 de marzo 
donde el señor Decano solicito al Consejo de Facultad , se le autorice la firma de una Acta de Nota del curso IIA901 – 
TECNOLOGIA DE CEREALES : 09A, debido a que dicho registro de notas no es el correcto de la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Alimentos. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el Art 36° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, menciona que, las Facultades son las unidades 
de formación académica, profesional y de gestión. Están integradas por docentes y estudiantes, con el soporte 
administrativo de personal no docente. 
 
Que, según el Art 174. del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que, el Consejo de Facultad es el 
órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las 
atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto. 
 
Que, según Art. 86° del Reglamento General de Estudios, menciona que, respecto a las actas adicionales, es la ORAA 
quien la emite en los siguientes casos: a) Por omisión o error en la matrícula que pueda presentarse en la Facultad o 
en la Unidad de Posgrado y b) Por error del docente, en el momento del ingreso de calificaciones al sistema de gestión 
académica, en este caso el docente es el responsable del pago de la emisión del acta adicional. En ambos casos, el 
estudiante de pregrado y de segunda especialidad profesional solicita, al Decano la emisión del acta adicional 
adjuntando la ficha de matrícula, evaluaciones de la asignatura, el informe del docente de la asignatura y de la Escuela 
Profesional, según corresponda, y el recibo de pago por derechos de emisión de acta adicional. Para estudiantes de 
posgrado la solicitud se hace llegar al Director de la Escuela de Posgrado. El Decano o Director de la Escuela de 
Posgrado deriva la solicitud a la Dirección de Escuela o Unidad de Posgrado, según corresponda, para su evaluación e 
informe y posterior consideración del Consejo de Facultad o Consejo de Escuela de Posgrado. Finalmente, con el 
acuerdo del órgano de gobierno correspondiente se autoriza a la ORAA para la emisión de lo solicitado.  
 
Que, según el Art. 87° del Reglamento General de Estudios, menciona que, las actas adicionales solo se procesan y 
emiten para las asignaturas correspondientes al ciclo académico (semestre académico o ciclo de nivelación) inmediato 
anterior. 
 
Que, según el Art 187°. del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que, el Decano tiene las siguientes 
atribuciones y los incisos 187.1 Presidir el Consejo de Facultad, 187.2 Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los 
Reglamentos de la Universidad; así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria, del Consejo Universitario y del 
Consejo de Facultad que sean de su competencia, bajo responsabilidad funcional. 187.3 Dirigir administrativamente 
la Facultad; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 189-2017-CU, de fecha 27.06.17, se aprueba el Manual de Procedimientos de 
la Oficina de Registros y Archivos Académicos, y establece el procedimiento y requisitos para solicitar el acta adicional 
por error del docente con su correspondiente Flujograma; 
 
Estando a los documentos del visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria 
de fecha 12 de marzo y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 179° del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; y el Art. 67° de Ley Universitaria N° 30220; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARIA ACADÉMICA  

 
 
RESUELVE: 
 
1º  AUTORIZAR al señor Decano Dr.  ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALEDO, firmar el Acta errada del curso IIA 

901 TECNOLOGIA DE CEREALES de la Escuela Profesional Ingeniería de Alimentos correspondiente al CICLO 
2024-B. 

 
2° Elevar, la presente Resolución a la oficina del ORAA. para su consideración y trámite correspondiente. 
 
3º  TRANSCRIBIR, la presente Resolución al VRA, Dependencias de la FIPA, para conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico  

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 
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